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AAO/DGSU/DPCMA/ARBNP/1145/2023 
ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 1 (UNO) ÁRBOL 

- _.- EN VÍA PÚBLICA 

de esta Alcaldía Álvaro Obregón, hago de su conocimiento lo 

11. 

siguiente: 

L En fecha 19 de julio de 2023;- personat adscrito a la Dirección de Preservación _Y, _ 
Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Alvaro. 06reg6il'.?s�1J�nsti(Úy}�';: , 
en el domicilio señalado en la solicitud de ref�renciai'có·n etl)5t0p0si!oi,éfé réalizáf,el;-, -, 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente_ 

Señalado el ámbito de competencia deestaDlrecclón de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud ingresada ant� este _é>�g_ár¡io P.()l�t_if�f-':'.?miD.i�\t�I�ó;'coij_ri2há : 13 de marzo de 2023, a la que se le asignó el· número de SU:AC'23031'33�,861508, :.a0ndesohC1ta la valoración de 1 árbol, se localiza e 

BIOL. DOROTEO SANTOS ZAFRA -· --,- - - - --: __ 
COORDl�A�OR DE OPERAC!ÓN, PARQUES y JARQIN_ES -�. - - -: r--::( -- i .:H��: - "";::r' ALCALDIA ALVARO OBREGON . '', ',.: ,,.�!·,•· · iJ t_, -�- .e:--x. PRESENTE 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Po_lítica de l_a Ciu_da.d de 
México, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública· dé la Chicfaét ·de�l\i1éxico,· 
la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad deJ,Jtéxico,-y en virtuddel Aviso de fecha 01 de octub_re de 
2022, por el cual, se da a conocer el enlace electrónico dond!=i ,po�rá:s�je0ris9ífa_cf�ja:;Estr,ü�ttra 
Orgánica aprobada mediante registro Número AL-A0-23Jn1·1022; y"' pub'licadcf-eri'la,ga::"etá :oficial el 
25 de octubre de 2022, en que la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente 
quedó registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la estructura de la 
Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 

. .. - ··- � -·-----·-. 

Con fecha 19 de julio de 2023, personal técnico operativo adscrito a' la -Díreccfori ele·-. 
Preservación y Conservación de),Medio-Ambiente, capacitado y certificado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno _ de I§ __ ,Ci�dacf\a�'-.)vléxico)m�ali�6'1ej' •-- 
Dictamen Técnico del arbolado, evaluando 'entra otras. ·cosWfS1a·s 'ca·r-actérística:!Í , 
dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, 
ello en 'estricto apego a lo previsto en · el Artículo 118 de la Ley Ambiental de ,-----::;---tl-'n:iteoop 1• 

n a la Tierra en el Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental 
-5 para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece. IÓs Reci'üisífos--y ¡¡ "' O & "' Especj:fii.aciones Técnicas que deberán cumplir· las: Personas Físicas, Morales. d_� .�i ;:;¡ � � arácj�I¡ Público o Privado, Autoridades, y en gen§raL \ociq_sJáq!ielíos''.q�"",;';r�a1\��q,:, •. �lii (7 1l ;1 �a, �Ejrribo, trasplante y restitución de árboles· apliCable'a' lá'Cfuail'd'aé,r\Í/-éxico·,"d�'' 

"'-º- ' = 5 :; -, .�º - � IJ'l_'.'id , ad con la siguiente descripción: © 'v'.I s5 �� w. � g 
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EL'DJSTRITO FEDERAL'. NADF-001-RNATº2015, numerales, 6., 6.3., 6.3.1,, 6.3.1.1., 6,3,1.i., 0.3.1,3., 0.3.1.5, y demás aplicables para la ejecución de lo antes mencionado. 

El-presente dictamen ,!S•emlte de:owolllo •con•mi,10111 -�•ber•v entender t . ' ·-•td- "'.- - -- . ,. _ , t:� ¡ '.;_-i�tl/.,�_: ;- _ t •_· 
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REVISÓ 

� 
Bici. Liliana Gutiérrez Franco 

Dictaminador de arbolado urbano de acuerdo 
a la Norma Ambiental para el Distrito 

···--.fe9eral NADF-001-RNAT-2015 
No. De acreditación 3-76 

P�da,nD,, :d�,{tb.Oi!�drA�ue¡do ·a¡fa.No l:i1eofaJ:par:a/él· D1stnto·· 
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No. De Acreditación 5669 -· 
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l.· Se· ciiétámlnó"p?oi:eaénté la poda de 1°(uno árbol de ,la.especie: CIPRES ITALIANO/Cu ressus 
sempervírens; que se yergue en de 
esta•Alcaldla·Alvar,o-0bregón, por lo que las acciones a ejecutar quedan sujetas al cumplimiento de lo · 
establecido en la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, así como la Norma 
Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, para garantizar el estricto cumplimiento de 
requisitos y especificaciones técnicas que deberán aplicarse en la realización de actividades de poda, derribo,:ir�spl�ttt}Xt'.��tituci��"�:elárboles,_previo:afa ejecución de_ los trabajos. 

_ 11. Derivado de lo anterior y con fundamento .en fo.-d1spuesto-en"el.art1culo 11 de la Ley Organica del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículos 29 fracción X, 51, 71 fracción 

· XI y 75"fracci6n Xlll'-de·la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, artlculos 6 fracción IV, 1 O 
fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a. la Tierra en el Distrito Federal, Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, así como en virtud del Acuerdo por el que se delegan en 

.la Dir_efSiR,/1,qjm!;J,a)..qe_ Se.r;vj�i�s Urbano�y la Dirección de Preservación y Conservación �el !Vledio Amb1erife:Jas·!fatfu!tades:cen·:matena, de-:poda',. derribo y trasplante, publicado por la Alcaldia Alvaro. 
· Obregónt'.éi ,2·i dé'-'o'éiulíre' ·de ·2022 en Ja Gaceta Oficial .. de la .Ciudad de México la Dirección de 

Preservación y Conservación del Medici'°Ambiente· autorlzalo si'guiente: 

PRIMERO.• ·sé le AUfORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación la oda de 1 uno árbol de la especie: CIPRES ITALIANO/Cupressus sempervirens; 
que se yergue en Alcaldía Álvaro Obregón. 
SEGIJNDO, ,{ fos,itail�ji;)s¡:�ebérállitealizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de ;Méxic¡¡i,�e' i:�eAtei·i:bh·certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015·; numerales; 5.6:!i'.'7 y :5'_ 10.5 observando todas las medidas de 
seguridad .quapara elcaso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). · 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en•�)iGl1sti(�o1tcé'.q1íal):11�'g'�:i:. • '., . ;- 

• , .iJ..!•"f1 ·' t. "�fi.· .. .t,.:, � , , � _ 

CUARTO.- ·s·e le apercibe que cualquier poda, derribo.o trasplante en:contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente ocurso, dará 
lugar entres'.otrás·; "a 'iás "sancíones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que en ciertos 
supuestos de inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el tipo penal 
previsto en el artículo BIS del Código Penal para el Distrito Federal, así lo autoriza y firma. 
A T· E N T A:i¡vi;E .,<i.�it . 

.. ¡ ., .:.,:; -� � 

,MTRA. IL UILLO 
Conservación del Medio Ambiente 

t.:J.:t�t:f".!ft.ifi�:1r -'��·- !·L_ . l-:�'- .. -: _; .::_�-� .. t��-� •·. 
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El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Aa.Jerdo del Comité de Transparencia por el que se 
dasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene datos personales yse autoriza la creación de 
versiones públicas con base en el "Catálogo de Documentos y Datos Personales conñdenclales aplcabtes para H. AJcaldía de .Álvaru Obregón'. 
ACU ERO D �-.11-1 D-CT/AA.D/2021. 


